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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el 

Juzgado DISPONE: 

Se AGREGA la información suministrada por el Guardador principal de la persona 

en condición de discapacidad (Interdicta), señora BLANCA CECILIA HERNANDEZ GIL, dando 

respuesta a los requerimientos del auto fechado 16 de mayo de 2023.  

Así mismo, se AGREGA al expediente la partición y adjudicación de bienes otorgada 

por Escritura Pública de la liquidación de la sociedad conyugal y constancias médicas de 

la persona en condición de discapacidad, para los fines a que haya lugar.  

 

Se RECONOCE personería jurídica al(la) abogado(a) CRISTIAN FERNANDO NIÑO 

GUTIERREZ para que actúe en representación de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

YCBR 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 42  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA 
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